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I.3 OUE LA MAESTRA GABRIELA RoDRÍGUEz RAMiREz. EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA

SU PERSoNALIDAD JUR|DI cA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA PRIMERo DE ENERo DEL 2019. EXPEDIDo PoR LA

DOCTORA CLAUDIA SHEIN BAUM PARDo, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD OE MÉXICO, MANIFESTANDO OUE CUENTA CON

FACULTADES AMPLIAS Y SUFtctENTES y coN LA AfRlBUclóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTAC|óN DE

sERvrcros. EN TERM|NoS DE Lo DrspuESTo poR Los ARTIcuLos 20 FRAcclóN x DE LA LEY oRGAN rcA oE LA ADMrNrsrRActóN
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxlco: 2 FRAcclÓN v Y 3 FRAccróN vfl DE LA LEY

DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

ADMrNtsrRActóN PúBLtcA D E LA ctuDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1.1.4.2. Y 4 7. DE LA clRcuLAR uNo 2015. NoRMATIVIDAD EN

MATERIA DE ADMtNrsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIOADES ADMINISTRATIVAS. UNIDAO

ADMINISfRAfI vAS DE Apoyo rÉcNtco oPERATlvo. ÓRGANos DESCoNCENTRADoS Y ENT|oADES DE LA AoMtNtsrRAcló
PÚBLIcA DEL DISÍRITO FEDERAL. ASí coMo EN LOS LINEAMIENTOS PARÁ LA AUTORIZACIÓN DE PRoGRAMAS DE CONfRATACI

DE PRESTADORES DE SERVICIOS coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESPEcfFIcA 1211 "HoNoRARlos ASIMILAaLES

t.4

t.5

t.6

1.7

t.8

SALARIOS"

euE LA Ltc. MARÍA LUTSA LETtctA stLVA CANAÁN. EN su cARÁcrER oE DTRECToRA EJEcuTlvA oE ADMlNlsTRAclÓN Y FINANZAS

EN LA SEcRETARIA DE LAS MUJERES, AcREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO

DEL 20i9, ExpEDtoo pon r-lc. .lónée iuts aAs¡l-oú¡ RAMos, suBSEcRETARIo DE cAPtrAL HUMANo Y ADMlNlsrRAclóN
u¡NrrEsinNoo ouE cuENTA coN FAcuLTADES AMpLIAS y suFrcrENTES Y coN ATRIBUCIóN PARA cELEBRAR EL PRESENTE

óiiñin¡ro. eñ rEnurNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARrícuLos 4'r y 129, FRAcctóN xlv DEL REGLAMENTo INTERIoR oEL
poDER EJEcurvo Y DE LA ADMlNlsrRAclÓN PÚBLlcA DE LA cluDAD DE MÉxlco: Y EN EL NUMERAL 1.'1.1 Y J ¡r 2 DE LAS clRcuLAR
UNo 20,15, NoRMATTVIDAD EN MATERIA DE ADMTNISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES

ADM|NtsTRATtvAs. UN|DADES ADM|NtsTRATtvAS DE Apoyo TEcNtco opERATlvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS Y ENÍIDADES

oE I.A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDrMtENTo oE ADJUDtcActóN DlREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo

orspuesro pón r-ós ¡nricuLos zz l¡.tctso'c'y s4. FRAccróN xlt DE LA LEY oE ADQUlslcloNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

eUE MEo|ANTE OFtCtO SAFCDuXTSSCHATDGAPU/DA/F|S2O¡|Z20I9 DE FECHA I DE FEBRERO oEL 2019' EMITIDO POR LA

§icnÉi¡rii¡i'óE eriúiÑrsrüclélv n¡¡ANZAS DEL GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco, sE AUroRlzó A LA SEcRETAR¡A DE LAS

llú¡eñes, et_ pnocn¡rrn oE coNTRATActóN oE PRESTADoRES DE sÉRvtclos PRoFESIoNALES, DEL, EJERclclo FlscAL 2019 DE

có¡¡roRulo¡o coN Lo pREVtSTo EN EL ARTícuLo NovENo, DEctfo Y DÉctro PRI ERo DE Los LINEAMIENToS PARA LA

Áurónz¡crOu DE PRoGRAMAS DE co¡rrRATAcróN DE PRESTADoRES DE sERvlclos coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL

ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

ouE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAFrsE 0l4a/20r9 DE FECHA lo DE ENERo DE 2019. EMlrlDo PoR LA SECRETAR|A DE

ÁNeHás. LA cELEBRActóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFrcrENcrA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA l2ll "HoNoRARlos
ASTi LABLES A SALAR|OS. PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA.

euE EL PRESENTE coNfRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE F|ANTÁ PoR PARTE DE'LA PRESTADoRA', coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEY DE ADQUlslcloNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

\

ouE PARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNctoNES. REQU|ERE DE LA pRESTActóN DE Los sERvlclos oBJETo DEL PRESENTE

INSTRUMENTO,
t.s
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coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvlctos pRoFEsrot{ALES coN cARGo a LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESPEciFIcA l21l
-HONORARIOS ASIUILABLES A SALARIOS- PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. OUE CELEBRAN POR UNA PARfE LA

seóilÁnie oe ¡_¡s MUJERES A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENorúrNARÁ "LA SECRETAR|A", REPRESENTADo EN EsfE Acro PoR

Ln tur¡esin¡ óÁeiler¡ aoonicuez RAMíREZ. AsrsnDA poR LA Lrc. MARÍA LUrsA LETtctA S¡LVA CANAAN. DlREcroRA EJEcurlvA DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR LA OTRA LA C. FLORES NOVIA LORENA ALEJANDRA A QUIEIII E LO SUCESIVO SE LE

óeiómrxla¡ "r-l pRESTADoRA-. AL TENoR DE LAS stculENTES DEcLARACIoNES Y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES

t. DECLARA "LA sECRETAR¡A'A TRAvÉs oE su REPRESENTANTE:

t.t LA ctuDAD DE MÉxtco ES uNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACIóN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNlÓN Y

cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN PERSoNALTDAD JURiotcA y pATRlMoNlo PRoPlo, cuYo GoBIERNo ESTA A

cARGo. ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL, TrrutAR euE sE AUxrLrA DE "óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y

oRGANtsMos DEScENTRALtzAoos. Los cuALES TNTEGRAN rA ADMtNtsrRAcróN PúBLtcA oE LA cluDAD DE MÉxlco, DE

coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsrructóN PoLlTtcA DE Los ESTADoS uNlDos
¡¡eiicÁñó.; ¡nrlcuLos 1", NUMERALES 4 y 5, y 33, DE LA coNsTrrucróN poLiTtcA DE r-A cruDAD oE MÉxtco; 1.4,5,7,11.12,13Y
i¿iiLe iei ónc¡ñaÁ oÉr- pooen e¡ecúrvo y oe u ¡oMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA ctluDAo DE MÉxtco.

t.2 euE LA SECRETAR¡A ES uNA UNTDAD ADMrNtsrRATrvA DE LA AoMtNtsrRAclóN PúBLlcA CENTRALIZAoA DE LA cluDAD DE- 
ügirco. óe cóñróÁr¡roeo cóN ló órspuesro eN Los ARTfcuLos 33 oE LA coNsrtructóN PolirtcA DE LA cluDAD oE MÉxlco;
).lllinnccroñ l. i¿, to rn¡óáO¡¡ xl. iB, 37 DE LA LEy oRGÁNrcA oEL pooER EJEcurtvo Y oE LA ADMlNlsrRAclóN PúBLlcA

* DE LA CIUDAD DE MÉx|co Y 1, 2, 3, 7 FRACCIÓN x¡I Y 20. DEL REGLAMENTO INTERIOR OEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

- lourr.¡rsrRActóN púBLtcA oE LA ctuDAo oE MÉxlco.
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I.IO QUE TIENE SU DOMIC¡LIO EN AVENIDA JOSÉ MAR|A IZAZAGA No, 148, PISo 8, coL. cENTRo, c,P, 06090. ALCALDIA CUAUHTEMoC,cruDAD oE MÉxrco EL ouE sE sEñALA 
'ARA 

ToDos Los EFEcios rcceus oe esrE cor.¡,iaero. 
---

II. DECLARA 'LA PRESTADORA'

II.I OUE ES UNA PERSONA FISICA. CON CAPACIDAD JURÍDICA Y TECNICA PARA CoNTRATAR Y oBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LossERvlclos oBJETo DEL PRESENTE coNTFATo y DrspoNE DE LA oRGANrzActo¡r eleus¡¡rós iñopros, coNocrMtENTos y
ExPERIENcIA suFrcrENrE pARA cuBRrR LAS NEcESTDADES DEL pRocRAMA pARA EL euE se r_e ¡srl éó-ñr-páiÁñiñ, ü;n¿ACREDITA coN EL cuRRlcuLUM vrrAE RESpEclvo y euE TTENE ESTUDtos oe ucercnrum ñ DEREcHo, TAL coMo LoDEMUESTRA coN cEDULA 738s077.

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD TIEXICAI{A, DE EDAD 34 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CONCREDENCIAL PARA VOTAR, EXPEDIOA POR EL INSÍITUTO FEDERAL ELECTORAL

ll3 oUE SU REGISTRO FEDERAL DE CoNfRIBUYENTES ES FoNL8io3l3HE1. Lo QUE AcRED¡TA coN LA cEDUIA FtScAL ExpEDtDA Asu FAVOR PoR EL sERvrcto oE ADMtNrsrRAcróN TRTBUTARIA. lsí couó oue su óL¡ve úuc¡ oE REctsrRo DEpoBLActóN ES FoNLS.to3l3 DFLvRo¡r.

N.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDAOES AOMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASi
coMo EL No ENCONTRARSE lNltABtLtrAoo. RAZóN poR LA cuAL AcREDITA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANc¡q
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILTTACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETARh DE LA CONTRALORIA GENERAL DE TA
cluoAD DE MÉxlco, PoR Lo QUE PUEDE DESEMpEñAR LA pREsrActóN DE Los senvlcros oeJero oi Esre co¡lrn¡ro

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ART¡CULOS 8 Y 15 OEL CÓDIGO FISCAL DE LA C¡UDAD DE MEXICO Y ACORDE
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LTNEAMTENToS PARA tA AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS DE coNTRATAcTót oe pnesreoonis ói
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIF¡CA I211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS OUE LE SON REOUERIDOS POR "LA SECRETARíA'Y OUE SON MATERIA DELPREsENTEcoNTRATo.ENLoSTERMlNoSYcoNDlcloNESoUeEHÉusee§¡ipuu¡¡

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN VALLE.OEL JILGUERO ¡IZ. 26 Lf.I COL. NUEVO VALLE DE ARAGON C.P552EO ECATEPEC DE I'ORESESTADO DE EXICO. MISMO OUE SEÑALA PARA TODOS LOS ETECTOS IECTES OEE§ñ óóÑ_rN¡ió 
--

I II. A BAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DELMISMO DE CONFORMIDAD CON tAS SIGUIENTES

c
pro ERA oBJETo DEL coltrRATo. -LA sEcRErARfa" ENCOMIENDA A 'LA PRESTADORA' LA REALtzActóN oE Los sERvtctosIONALES CONSISTENTES EN: FAC|L|TAR LOS PROCESOS OE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LASMUJERES ouE vtvEN EN struActóN oE vroLENcrA DE GÉNERo, euE AcuoEN A LAS AGENCIAS OEL MINISTERIO PúBLtc^.(OESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPEctALrzaDAs), BRtNoANDo asEsoRla y oRtEN TAcróN JURiDtcA GRATUlrA EN MATEIPENAL y orRAs, ASí coMo tNFoR[ractóN SOBRE SUS DERECHOS Y ALfERNAfIVAS JuRiOICAS OUE LE ASISTEN ; PROPORCIONAND!,ADEfurÁs tNFoRMActóN soBRE sERvtc ros DE ArENctóN TNTEGRAL pstcosoctaL AuroNorrriA y EirpoDE RAMIENTO, U OÍROSsERvrctos y TRÁMIrES euE SEAN OPCIONES ENCAMINADAS A SOLUCIONAR SU PRoBLEMÁTrcA. cooRDtNA RSE coN LA ASESoRÍAJURíD|CA púBLtcA y cor,¡ er pERSONAL MTNISTERIAL QUE CORRESPONDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS fiiUJERES ALaccEso a LA pRocuRActóN DE JUSTICIA.

LAUSULAS

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVIC¡OS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.TNcLUyENDo LA euE R|GE su pRoFEStóN.

SEGUNDA" ONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAI- POR LOS SERVICIOS CONTMTADOS OUEDEBERA cuBRrR "LA sEcRETARia" 
. 
A .uq pnssrloom; iEn¡-ói ir ¡,g¡s.oo (TREcE rL NovEcrENTos rRE¡NTA y NuEVE pEsos00/100 .N.) MENos LAs RETENcIoNES. ouE "LA sEcRETAní1" ieN'cr oelrcÁcróñ DÉ'-Ée¡i-án-'-co¡¡ron¡¡E A LAS LEyEsFEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES-

TERCERA. FOR A DE PAGO. "LA SECRETAR¡A" SE OBLIGA A PAGAR A .LA PRESTADoRA- EN FoRMA MENSUAL EL IMPoRTEESTIPULAoo EN LA cLAusuLA ANTERIoR, coNTFA LA ENTREGA oer r¡rronue DE AcrvrDADES, srEMpRE y cuANDo sE EsrECUMPLIENDO coN LA PRESTACIóN DEL sERvtcto PRoFESToNA¡- colrón¡¡e e ro esrpuLADo EN EL pREsENTE coNTRATo.
'LA SECRETAR¡A" PAGARA A 'LA PREsr¡DoEA' EL MoNTo DrvrDrDo EN pARcTALTDADEs pAGADERAS MEDLqNTE MESES vENCrDos.
PFlllo DE !99 PRTMERoS 5 (clNco) Dhs HÁBTLES euE srcrn ¡ u cór.¡cr-ú§ó¡l óe-üs Áciri7óÁliÉs.'iii pnnres ncuERoAN ouEPARA EL PRESENTE INSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTtctpo, oue er pRecro et rr.lo v No sE REcoNocERÁINCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,
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TRATÁNDOSE DE PAGoS EN ExCESo oUE RECIBA "LA PRESTADoRA". ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDAoES MÁS LoS
TNTERESES coRRESpoNDTENTES, A REQUERTMTENTo DE "LA SECRETARíA". Los cARGos sE cALcur-ARÁN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y SE CoMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo. HASTA LA FECHA EN
QUE SE PoNGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPoSICIÓN DE "LA SECRETARÍA., Lo ANTERIoR DE CoNFoRMIDAD coN Lo
pREVtsro EN EL ARTícuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsTRtro FEDERAL.

cuARrA. vrcENcra o plAzo oE EJEcuqóN.'LA PRESTADoRA'sE oBLtcA A ¡NrcrAR Los sERvrcros PRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL DiA oI DE MARzo DE 2OI9 Y A TERMINARLoS A MÁS TARDAR EL DíA 3,I DE fIIARzo DE 2019

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'.'LA PRESTADORA'SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y OUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECrúEN A sATrsFAccróN DE "LA SEcRETARía", ASi coMo A RESPoNDER poR su cuENÍA y RrEsGo, poR NEGLrcENcrA, rMpERrctA
o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTícuLo 2.615 DEL cóDIGo ctvtl PARA EL D|STRITo FEDERAL.

"LA PRESTADORA" ENTREGARÁ A "LA SECRETARíA" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN cUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cESróN DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA' sE oBLrcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERcERAS
PERSONAS FíSICAS o MoRALES SUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo. coN ExcEPcIÓN DE LoS
DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADoS QUE AMPARA ESTE coNTRATo. SIN PREVIA APRoBACIÓN
ExPRESA y poR EScRrro DE "LA sEcRETARía".

'PTIMA. pRoprEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENlDos DE LA pRESTActóN DE Los
\--RVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ,LA SECRETARíA", POR LO QUE .LA PRESTAooRA.

coNVtENE ouE No poDRÁ DIVULGAR poR t\rEDIo DE puBLIcACtoNES, coNFERENctAS, |NFoRMES o cuALoutER orRA FoRMA, Los
REFERIDOS PRODUCToS, DATOS Y RESULTADoS, SIN LA AUToRIzAcIÓN ExPRESA Y PoR EscRITo DE "LA SECRETARÍA".

ocrAvA. DE LA vERrFrcAcróN DE LA cALtDAD DE Los sERvtctos. "LA sEcRETARÍA" TENDRÁ LA FACULTAD DE vERlFlcAR LA cALtDAD
DE Los sERVIcros PRoFESToNALES ouE sE ESTÉN EJECUTANDo poR'LA PRESTADoRA', oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES CoNVENIDAS. EN cASo DE No SER SATISFACToRIAS, "LA SECRETAR|A". PRocEDERA A
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCINDIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o EXIGIRÁ A "LA
PRESTADORA' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS. "LA PRESfADORA'SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcur\rpLrMtENTo CAUSE A LA SEcRETARíA.

NOVENA. PENA CONVENCIONAL, PARA EL CASO DE QUE "LA PRESTADORA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE ¡NSTRUMENTo, SE APLICARÁ UNA PENA coNVENeIoNAL DEL 1oolo
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CoNTRATO PoR CADA DiA, A PARTIR DE oUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo,
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTíCuLo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtfo FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
OE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉctMA. REscrsróN aDiflNrsrRATrvA DEL coNTRATo. "LA sEcRETARía" poDRÁ EN cuALeu¡ER MoMENTo REsctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE EsrE coNTRATo, slN NEcEStDAD DE RESoLUC¡óN JUDrcrAL, poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALoulER ESTIPULACTóN Aoui CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN ELARTÍcu1o2,614 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DlsrRlro FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEoERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"r-a SEcRETARÍA" poDRÁ oprAR ENTRE EXIG¡R EL cuMpLrMrENTo oEL MtsMo o BtEN. soLtctrAR LA RESCtstóN ADMtNtsrRATtvA DEL
. NTRATo sl "LA SECRETARía" oprA poR LA REScrsróN ADMtNtsfRATrvA, "LA pREsraDoRA" ESTARA oBLtcADo A PAGAR DAños y\*n¡ulCtos

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSTA SE INIC|ARÁ DENTRo DE LoS 5 (c|Nco) D¡AS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉclMA PRlilERA. NULTDAD DE PLENo DERECHo. sERÁ CAUSA DE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTRATo, ouE .LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN [.4 DE EsrE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II. III, IV, V, Ix, x, x|t Y XV DEL ARTicULo 39 DE LA LEY oE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEoERAL o BIEN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HtpóTEsrs pREVrsrAs EN EL ARTicuLo 2,225 y oEMÁs RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDtco ctvrL PARA EL DtsTRtro FEDERAL.

DÉclMA sEGUNDA. susPENsÉN TErúpoRAL DEL coNTRATo. "LA sEcRETARia, poDRÁ suspENDER EN ToDo o a* 
"o"ra 

ao",'' j
sERVlclos CoNTRATADoS Y EL PAGo CoNSECUENTE EN cuALeutER MoMENTo, poR CAUSAS JUST|F|CADAS. stN ouE erro rrr¡piróuet n,t
su TERMtNActóN DEFINrlvA, DANoo AVrso poR EscRrro A "LA pREsrADoRA. coru our¡¡ce óÁs r.¡rruneLeióe n-¡rT-eüéroñ. ----tr{/\
EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ coNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES. uNA vEz euE HAvAN oeseeenecroo /tAS cAUSAS ouE MortvARoN D¡oHA suspENStóN.

DÉclMA TERCERA. TERiitNActóN ANTtcrpAoa. 'LA sEcRETARiA' poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTIC¡PADAMENTE LA RELAC|óN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUST|FTCAoAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REOUER¡R LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y- SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE ocASIoNARiA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo ¡L GoaIenruo DE I.A CIUDAD DEMÉxlco. o cuANDo LA sECRETARíA DE LA coNTRALoRíA GENERAL oe t¡ c¡uoÁo oe rr¡exóo- óerlnrrrNE LA NULTDAD pARcrAL o
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TOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo oUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
PRESTAooRA", coN t5 DíAS HÁB|LES pREV,os A LA DETERM|NACTóN RESpEclvA. "LAS PARTES". coNVtENEN euE LA TERMtNActóN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARÁ A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69, PÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉctMA cuARTA. cAUSAS oE suspENsróN o rERMrNAcróN DEL coNTRATo poR rNcuMpLtMtENTo oE oBLtcActoNES FtscALEs. DE
ooNFoRMIDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTÍcuLos I y i5 DEL cóDrco FlscAL DE LA ctuDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBltcActoNES
FISCALES POR PARTE DE 'LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NOTIFICAR A "LA PRESTADORA' fAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE OUE EN UN P¡-AZO NO MAYOR DE CINCO D¡AS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
NortFtcActóN DÉ DEBTDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrGAcroNES FrscALES. srLA pREsrADoRA. HtctERE cASo oMtso DE LA
NorlFlcAclóN ANTES REFERTDA, No DANDo cuMpLrMrENTo A LAs oBLrGAcroNES FtscALEs euE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
DtsrR¡To FEDERAL, EN EL Pr-Azo EsrABLEcrDo, 'LA SECRETARíA" DARÁ poR TERMTNADo EL coNTRATo stN RESPoNSABTLtDAD PARA
LA MISMA,

DÉctMA QUtNTA. MoDtFtcAc¡óN DEL coNTRATo EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDrFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. MISMO QUE SERÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLIcos oUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGo o FUNCIoNES, EN TÉRMtNos DEL ARTicULo 67 DE LA LEY DE
ADeutsrctoNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL, cuANDo ASi Lo coNSIDERE NEcESARIo "LA SECRETARíA".

DÉctMA sExtA. ExcLUStóN. 'LA pRESTADoRA' TIENE pLENo coNocr\rrENTo DE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8" DEL ARTÍCULo 123 DE LA CoNSTITUCIÓN FEDERAL, TI
LA LEY FEDERAL DEL TRA&{JO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES

TODA VEZ OUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL. Y DE CARACTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETARíA" PoR Lo QUE TAMPoCo LE SERÁ
APLICABLE tA LEY DEL INST¡TUTO OE SEGURIDAD Y SERVIC¡OS SOCIALES OE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉctitA sÉPflMA. TNTERPRETACTóN. PARA LA TNTERpRETActON y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASi coMo PARA ToDo
AouELLo ouE No EsfÉ EXPRESAMENTE EsrpuLADo EN EL MrsMo. t-As PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURtsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxtco, poR TANTo, 'LA PRESTADoRA" RENUNC|A AL FUERo ouE puDlERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE su DoMtctLto pRESENTE o FUTURo o poR cuAloutER orRA cAUsA

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXTENDE poR DUpLrcADo. EL DiA 0i DE MARzo
DE 20r9, FrRMrxDo AL MARGEN Los euE EN EL TNTERVTNTERoN, coMo coNSTANctA oE su AcEprActóN.

,1

PoR LA "LA SECRETARiA"

MAESTRA DR GUEZ RAM c.F NOVIA LORENA ALEJANDRA
TITULAR DE LA SE RiA DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMtNtsrRActóN Y FtNA Y ESPACIOS DE REFUGIO

Ltc LU s VA CAN IA JESUS MIRANDA ESLAVA
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